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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03498/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03498/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte del análisis y lo que se ordena en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, le informara cuántos servidores públicos tienen procedimientos iniciados y concluidos en la contraloría interna del Ayuntamiento de Otzolotepec, su nombre y la fecha de inicio del procedimiento.

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, informó de 40 procedimientos iniciados en contra de servidores públicos de los cuales 19 han sido concluidos, reservado los demás datos requeridos por el ciudadano.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, ordenándole entregar, vía el SAIMEX la información siguiente:

a)	Nombre y total de servidores públicos con procedimientos administrativos concluidos en la Contraloría Interna, al 31 de agosto de 2018;

b)	Fecha de inicio de los procedimientos administrativos sustanciados (en trámite y concluidos) en la Contraloría Interna, al 31 de agosto de 2018; y

c)	Acuerdo de clasificación como información reservada de los documentos en donde consten los nombres de los probables responsables de aquellos procedimientos administrativos que aún siguen en trámite a la fecha de la solicitud de información.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a ordenar la entrega de los nombres de servidores públicos con procedimientos administrativos concluidos que no hayan sido sancionados, o resultado responsables.

Lo anterior, obedece a que si bien para el caso que nos ocupa el derecho a la información en posesión de las autoridades, podrá restringirse excepcionalmente por causas específicas contempladas en el catálogo de hipótesis previstas, entre ellas, que la información solicitada corresponda a actuaciones, diligencias o constancias propias un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite y que la publicación de las mismas vulnere la conducción del expediente de que se trate.

Bajo la óptica del principio constitucional de máxima publicidad en contraste con las excepciones legales aplicables al mismo, se deduce que el objetivo del supuesto jurídico que se actualiza, trasciende al eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales desde el ámbito formal con la integración de un expediente que contenga la documentación relativa a los actos procesales, y desde el ámbito material con el cumplimiento de las decisiones judiciales.

Concluyendo de ello, la imposibilidad de remitir la información solicitada por ser reservada hasta por cinco años o en tanto dejen de subsistir las causales de la reserva.

Ahora bien, es cierto que al concluirse dichos procedimientos administrativos dejan de subsistir las causales de reserva plateadas en principio, mas ello no implica que por tanto deban difundirse los nombres de los servidores públicos asociados con el procedimiento que les fuera iniciado, siempre que no hayan sido sancionados, pues su publicidad recae en dar certeza a los ciudadanos de las sanciones impuestas a servidores públicos que incurran en responsabilidades administrativas, mas vulnera la esfera íntima de aquellos absueltos de cualquier tipo de sanción, el hecho de ventilar los procedimientos a los que han sido sujetos pues podrían ser susceptibles de discriminación aunado a que atañe únicamente al servidor público que corresponda.

Por otra parte, se insiste que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero, que no se encuadra la hipótesis contenida en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora en el resolutivo CUARTO  de la resolución de mérito, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:

“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.


Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:

I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”

Así, de lo anterior se advierte que, el artículo en cita no resulta aplicable al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no clasificó formalmente la información requerida por el particular, y tampoco confirmó la inexistencia de la información; y el recurso de revisión fue resuelto conforme al plazo señalado en el numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ende, no se actualizan ninguno de los supuestos legales anteriormente citados, por lo que no puede considerarse como negativa de la información.

Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que para confirmar o modificar la clasificación de la información; primero, EL SUJETO OBLIGADO debió haber remitido el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en artículos 91 y 140, fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación en el numeral Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en el que sustentara de manera fundada y motivada la reserva de la información que se requirió, en el que precisara que la divulgación de información lesionaba el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la misma es mayor que el interés de conocerla, ello a través de la aplicación de la prueba del daño y que derivado de la inconformidad del RECURRENTE la Ponencia Resolutora determinara que dicha clasificación es correcta o en su caso modificarla.

En conclusión, la que suscribe considera que no se debieron invocar dichos artículos en el resolutivo CUARTO de la resolución de mérito; por lo que, se emite VOTO PARTICULAR pues se insiste, que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales señalados en los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como que no se considera procedente dar a conocer el nombre de los servidores públicos que cuentan con procedimientos administrativos aun cuando éstos ya hayan concluido para el caso que no hayan obtenido una sanción administrativa en su contra.
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